
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01191-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84 y 384 

del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Admitir la demanda declarativa de restitución de inmueble arrendado a 

favor de María del Carmen Coronado y en contra de Andrés Felipe 

Bayona Villa. 

 

Imprímasele el trámite del procedimiento verbal de mínima cuantía 

(sumario). 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de veinte (10) días a partir de su notificación para 

contestar la demanda y proponer excepciones (artículo 369 ib.)  

 

Se reconoce al abogado Jorge Alexander Bermúdez Melo como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 090 de fecha 
01-DICIEMBRE-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de octubre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01342 00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Cúmplase lo reglado en el numeral 1, articulo 384 ibídem, para cuyo 

propósito deberá aportar la prueba documental del contrato de 

arrendamiento, o la confesión hecha en interrogatorio de parte 

extraprocesal, o prueba testimonial siquiera sumaria. 

 

2. Del escrito de subsanación y sus anexos remítase copia al extremo 

demandado (inciso 4º, artículo 6 de la disposición en cita). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01358-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84 y 384 del Código General del Proceso, 

el juzgado RESUELVE:  

 

Admitir la demanda declarativa de restitución de inmueble arrendado a 

favor de Rubén Edgar Molano Mora y Luz Dary Rodríguez Gutiérrez y 

en contra de Old Creek S.A.S. y Álvaro Gilibert Vargas.  

 

Imprímasele el trámite del procedimiento verbal de mínima cuantía 

(sumario). 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de veinte (10) días a partir de su notificación para 

contestar la demanda y proponer excepciones (artículo 369 ib.)  

 

A efectos de decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora preste 

caución por el 20% del valor de las pretensiones de la demanda, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 590, numeral 2 ejusdem.  

 

Se reconoce al abogado Miguel Ángel Pérez Linares como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00299-00 

 

Mediante providencia adiada 12 de agosto de 2020, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Simón Kennedy Bolívar 

Méndez, y en contra de Zulma Díaz Castillo y Nancy Navas Saldaña, por 

las sumas de dinero allí indicadas. 

 

Las demandadas, fueron notificadas conforme lo preceptuado en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, como se desprende 

de las certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término 

de ley propusieran medio exceptivo alguno o acreditaran el pago de la 

obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra Zulma Díaz Castillo 

y Nancy Navas Saldaña, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a los ejecutados. Señálese como agencias 

en derecho $90.000,oo. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01270-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Apórtese un ejemplar del contrato de arrendamiento cuya extinción se 

pretende (numeral 1, artículo 384 en concordancia con el numeral 6, 

artículo 82 ibídem). 

 

2.  Apórtese las pruebas anunciadas en el acápite de pruebas de la 

demanda y aquellas que pretenda hacer valer (numeral 6º, artículo 82 ib.) 

 

3.  Dese cumplimiento a lo reglado en el artículo 83 de la ley procesal, para 

cuyo propósito deberá especificar la ubicación, linderos actuales, 

nomenclaturas y demás circunstancias que identifique el bien objeto de 

este trámite. 

 

4. Aclárense las pretensiones de la demanda, atendiendo la naturaleza del 

juicio que se promueve (numeral 4, artículo 82 ib.). 

 

5. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar a los demandados y, si ha entablado 

comunicación con los enjuiciados por dicho medio, en caso afirmativo, 

allegue las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 

Decreto 806 de 2020. 



 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
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Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01272-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Infórmese cómo obtuvo las direcciones electrónicas o sitios 

suministrados y que intenta sean utilizados para notificar a los 

demandados y, si ha entablado comunicación con los enjuiciados por 

dichos medios, en caso afirmativo, allegue las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso de los 

títulos que son objeto de esta acción o en su defecto, déjese constancia 

de que sobre ellos no se ha impuesto anotación alguna. 

 

3. Alléguese copia digital de la carta de instrucciones señalada en la 

cláusula sexta del contrato de transacción adosado (numeral 3º del artículo 

84 del C.G.P.). 

 

4. Desagréguese el numeral 1 de las pretensiones, ello atendiendo lo 

manifestado en el acápite de hechos, en punto a que el título base de 

recaudo incorpora los valores adeudados a la fecha de diligenciamiento 

por concepto de capital e intereses.  Recuérdese que, respecto de los 

intereses no es factible el reconocimiento de intereses (numeral 4, artículo 

82 ritual). 



 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01274-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

2. Aclárese el acápite de pretensiones, para indicar si hará uso de la 

cláusula aceleratoria para reclamar el pago del capital no vencido (numeral 

4, artículo 82 ritual). 

 

3. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 

2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01276-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar a la  demandada Ventura Ruiz y, si 

ha entablado comunicación con ella por dicho medio, en caso afirmativo, 

allegue las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 

Decreto 806 de 2020. 

 

3. Desagréguese la pretensión primera, como quiera que, se trata de 

cánones de arrendamiento dejados de pagar, por tanto, deberá discriminar 

el valor de cada uno de dichos rubros, que se encuentran en mora 

(numeral 4, artículo 82 Código General del Proceso). 

 

4. Aclárese los hechos y pretensiones en cuanto se pretenden cánones de 

arrendamiento cuya fecha de exigibilidad aún no ha llegado (numeral 4 y 

5 del artículo 82 del C.G.P.). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01278-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Aclárese los hechos y las pretensiones, al respecto, obsérvese que 

montos exigidos por intereses de plazo e intereses de mora no 

corresponden con los estipulados en el título valor objeto de esta acción 

(numeral 4 y 5, artículo 82 ibídem). 

 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar al demandado y, si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado por dicho medio, en caso afirmativo, 

allegue las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 

Decreto 806 de 2020. 

 

3. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01344-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5, Decreto 806 de 2020, es decir, acredítese que el mismo 

proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que 

se remitió desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de 

notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante (Sociedad Abogados Especializados 

en Cobranzas S.A. – AECSA) 

 

2. Informe si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 

2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01348-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de B&F 

Abogados S.A.S., compañía que, de acuerdo con los documentos 

aportados, es quien funge como administrador y representante legal de la 

copropiedad demandante (Numeral 1 y 2, artículo 84 ejusdem). 

 

2. Concordante con lo anterior, adecúese el poder, de forma tal que cumpla 

las exigencias del artículo 74 ritual, en concordancia con el artículo 5 del 

Decreto 806 de 2020, el cual deberá ser otorgado por quien ostenta la 

calidad de administrador y representante legal de la copropiedad, mismo 

que deberá ser emitido desde la dirección electrónica que para efectos de 

notificaciones judiciales aparece registrada en el certificado de existencia 

y representación legal de la otorgante. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintisiete de octubre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01364-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Desagréguese la pretensión 1, al respecto, se observa que el capital 

mutuado debía ser cancelado en cuotas mensuales sucesivas a partir del 

2 de diciembre de 2017, por tanto, deberá discriminar el valor de cada uno 

de dichos rubros, que se encuentran en mora (numeral 4, artículo 82 

Código General del Proceso). 

 

2. Concordante con lo anterior, deberá discriminar, respecto de cada 

cuota, el valor correspondiente a intereses de plazo, nótese que sobre ellos 

no es factible el reconocimiento de interés moratorio (numeral 4, artículo 

82 ibídem). 

 

3. Informe si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 

2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, treinta de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01366-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso en 

representación de la empresa Vive Crédito Kusida S.A.S. (artículo 663 

Código de Comercio en concordancia con el numeral 2, artículo 84 del 

estatuto ritual). 

 

2. Informe si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 

2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01370-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Aclárense las pretensiones de la demanda, para ello deberá tener en 

cuenta la ejecutante que únicamente fueron incluidos los valores 

correspondientes a las cuotas en mora, dejando de lado el monto 

correspondiente al capital acelerado (numeral 4, artículo 82 ib.). 

 

2. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5, Decreto 806 de 2020, es decir, acredítese que el mismo 

proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que 

se remitió desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de 

notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante (Sociedad Abogados Especializados 

en Cobranzas S.A. – AECSA) 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01372-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5, Decreto 806 de 2020, es decir, acredítese que el mismo 

proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que 

se remitió desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de 

notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante (Sociedad Abogados Especializados 

en Cobranzas S.A. – AECSA) 

 

2. Informe si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 

2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00939-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Bancolombia S. A. y en contra Jaime Alfonso Silva Moreno, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré del 12 de diciembre de 2013: 

 

1. $5.340.678,oo, por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

Pagaré del 12 de diciembre de 2013: 

 

1. $12.682.540,oo, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 



 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La abogada Diana Esperanza León Lizarazo actúa como endosataria en 

procuración. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01051-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Aluminios Arquitectónicos de Colombia S. A. S. – En 

Reorganización – Aluminark S. A. S. - en contra de Roncería S. A. S., 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $4.367.806,oo, por concepto de capital contenido en la factura de venta 

No. SEG 3167, aportado como base de la acción.  

 

2. $2.199.771,oo, por concepto de capital contenido en la factura de venta 

No. SEG 3297, aportado como base de la acción.  

 

3. $609.436,oo, por concepto de capital contenido en la factura de venta 

No. SEG 3305, aportado como base de la acción.  

 

4. $83.895,oo, por concepto de capital contenido en la factura de venta 

No. SEG 3330, aportado como base de la acción.  

 

5. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada título, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada uno hasta que se haga efectivo 

el pago. 



 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Mary Andrea Arévalo Moreno como apoderada 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01074-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Jorge Eliecer Puentes Almario y en contra de Jaison Antonio 

Córdoba Rivas, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $10.000.000,oo, por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

sin número, suscrita el 25 de octubre de 2018, aportada como base de la 

acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 26 de octubre de 2019 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada María Eugenia Pinzón Cáceres como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos 



del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01078-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Bancolombia S. A. y en contra Jaga Ingeniería S. A. S. y Jenifer   

Andrea Gómez Angulo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 75364466: 

 

1. $10.999.942,oo, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 28 de octubre de 2020 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

Pagaré No. 33735031009: 

 

1. $2.653.690,oo, por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 18 de marzo de 2020 hasta que se haga efectivo el pago. 



 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La sociedad Casas & Machado Abogados S.A.S. actúa en calidad de 

endosataria en procuración, a través de su representante legal Nelson 

Mauricio Casas Pineda. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01096-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Bancolombia S. A. y en contra de Juan Guillermo Castaño Duque, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 3000002079: 

 

1. $6.404.515,20, por concepto de capital vencido de diez (10) cuotas en 

mora, causadas entre enero y octubre de 2020, cada una según los 

montos discriminados en el escrito de demanda, con sustento en el pagaré 

aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre cada una de las cuotas del 

numeral primero, liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad de cada una 

de ellas y hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $1.688.614.80, por concepto de capital acelerado. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral 

segundo, liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la 



Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda hasta 

que se haga efectivo el pago. 

 

Pagaré sin número con Sticker No. 43259015: 

 

1. $ 14.288.721.oo, por concepto de capital vencido con sustento en el 

pagaré aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 18 de febrero de 2020 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La sociedad Carvajal Valek Abogados Asociados S.A.S. actúa en calidad 

de endosataria en procuración, a través de su representante legal Mauricio 

Carvajal Valek. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01104-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportundiad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Multiactiva El Pijao – Cooppijao - En Liquidación – En 

Intervención - y en contra de Andrés Cárdenas Pájaro, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $8.556.363,oo, por concepto de capital vencido de cuarenta y seis (46) 

cuotas en mora, causadas entre mayo de 2013 y febrero de 2017, cada 

una según los montos discriminados en el escrito de subsanación, con 

sustento en el pagaré No. 11613, aportado como base de la acción. 

 

2. $2.381.541,oo, por concepto de intereses de plazo causados durante el 

señalado interregno. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre las cuotas de capital del 

numeral primero, liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda hasta 

que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 



artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Alejandro Ortiz Peláez como apoderado judicial 

de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

34a5fe0c831df48be1cbb376bcd8f1a24ea6157b714baf5e943952ad838

ec7a1 

Documento generado en 30/11/2020 10:59:29 a.m. 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 090 de fecha 
01-DICIEMBRE-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01108-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Multiactiva Coproyección y en contra Emma Eufemia 

de Jesús Riveros de Gutiérrez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $6.460.352, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

1022218, aportado como base de la acción.  

 

2. $800.088,oo, por concepto de intereses de plazo.  

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 17 de octubre de 2020 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



Se reconoce a la abogada Yina Paola Medina Trujillo como apoderada 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01362-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Conjunto Residencial Bosque de los Comuneros II Etapa – 

Propiedad Horizontal contra Omar Antonio Castañeda Martínez, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.563.851,oo, por concepto de capital de veintiún cuotas de 

administración en mora, causadas entre enero de 2019 y octubre de 2020, 

según los montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el 

certificado de deuda aportado como base de la acción.  

 

2. $5.000,oo, por concepto de otros conceptos correspondiente al mes de 

enero de 2020. 

 

3. $19.800,oo, por concepto de cuota retroactiva correspondiente al mes 

de abril de 2020. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada una hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 



5. Por las cuotas de administración ya sean ordinarias y/o extraordinarias 

y demás emolumentos que se llegaren a causar a partir de la presentación 

de la demanda, junto con los intereses de mora correspondientes (inciso 

3º, artículo 431 ibídem). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada María del Pilar Hoyos Martínez como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, treinta de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00222-00 

 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante el pasado 25 

de septiembre, con el que allega las gestiones de notificación realizadas, 

para los efectos legales téngase en cuenta que las demandadas Zulma 

Díaz Castillo y Nancy Navas Saldaña se notificaron de la orden de apremio 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 21 de septiembre de los cursantes, según 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada (3 y 18 

de septiembre de 2020). 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01092-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y, ante la inobservancia de lo dispuesto en el auto inadmisorio, se 

rechazará la demanda. 

  

Se explica, una de las causales que dio lugar a la inadmisión de la 

demanda; se fundó en la ausencia de acreditación de la representación 

legal de la propiedad horizontal demandante, en cabeza de quien confiere 

poder, como quiera que, de acuerdo con el certificado aportado, el señor 

Carvajal Sepúlveda ostentó tal calidad hasta el 30 de abril de los cursantes, 

es decir, antes de la fecha de otorgamiento del poder.  

 

Al respecto, aunque en la subsanación se afirma que, en razón a la 

emergencia sanitaria que afecta el país, no ha sido posible actualizar la  

información ante la alcaldía local, cierto es que, tampoco acreditó con 

documento idóneo (acta de asamblea general de la copropiedad y/o del 

Consejo de Administración) la ratificación y/o permanencia en el cargo, 

sino que, se limitó a hacer referencia a lo reglado en el artículo 8º del 

Decreto 491 de 2020, aplicable a la vigencia de las certificaciones, 

licencias o permisos dados por autoridades públicas. 

 

En estas condiciones, fluye indiscutible que la actora no satisfizo estas 

exigencias impuestas por el legislador, aun cuando le fueron recalcadas 

por el despacho al inadmitir la acción, conducta que impone el rechazo de 

la demanda. 

 



Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda de la referencia. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01346-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

En efecto, obsérvese que al caso sub examine no se le puede aplicar el 

fuero relativo al domicilio del demandado, pues, de acuerdo a lo expuesto 

por el demandante, lo desconoce; tampoco es factible darle curso de cara 

al lugar de cumplimiento, como quiera que en el título no quedo 

consignado. 

 

Así las cosas, se debe acudir a lo reglado en el aparte final de la 

disposición en cita, según el cual, en los procesos contenciosos, salvo 

disposición en contrario, cuando se desconozca el lugar de domicilio del 

demandado, será competente el juez del domicilio o de la residencia del 

demandante, para el caso, el municipio de Cota - Cundinamarca, por tanto, 

el conocimiento del asunto, le es atribuible a los Jueces Promiscuos 

Municipales con jurisdicción en dicho territorio. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

  

Ante este panorama, se dispone:  

 



PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez Promiscuo 

Municipal de Cota (Cundinamarca) – Reparto, para su correspondiente 

asignación. 

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01358-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00948-00 

 

Con vista en la solicitud radicada por el apoderado de la copropiedad 

ejecutante el pasado 13 de noviembre, en aplicación a lo reglado en el 

artículo 461 del Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Centro Comercial La Candelaria Propiedad Horizontal, en contra de 

Graciela Botero Zuluaga (certificación de deuda expedida el 7 de octubre 

de 2020), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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